
Diseño Curricular de Secundaria – Ciclo 
Básico 

Selección de fragmentos que nos ayudan a pensar y trabajar en el aula situaciones de conflicto 

social como la desaparición forzosa de un ciudadano. 

Lengua y Literatura 

Eje: Comprensión y producción oral  

Desempeño participativo en situaciones de intercambio dialógico: conversaciones, discusiones y 

debates sobre temas polémicos diversos.  

Selección, confrontación, registro, organización y reelaboración de información y opiniones 

provenientes de diversas fuentes como soporte de la conversación, la discusión y el debate.  

Discriminación de hechos y opiniones, tema, problema y argumentos en sus intervenciones y las 

de los demás.  

Escucha comprensiva y crítica de textos referidos a contenidos estudiados y a temas 

controversiales de interés general provenientes de diversos emisores directos y de medios 

audiovisuales.  
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Eje: Lectura y Producción Escrita  

Participación en situaciones de lectura de textos informativos y de opinión que divulguen temas 

específicos del área y del mundo de la cultura, en diferentes soportes y con propósitos diversos.  

Interpretación de las marcas de subjetividad en los enunciados: expresiones que indican 

apreciaciones y valoraciones personales, modalizaciones, en los textos expresivos y persuasivos.  
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El aula de Lengua y Literatura organizada como un Taller de oralidad, lectura y escritura  

Se trata de privilegiar una dinámica del trabajo áulico en la cual:  

las actividades se organicen en torno a los intercambios entre los participantes. Por ejemplo: 

conversaciones sobre temas específicos y diversos (con propósitos claros y variados, y no como un 

simple “hablar en la clase”); la discusión y el debate para tomar decisiones a partir de alguna 

situación problemática propia de la vida escolar o extraescolar o bien para conocer, confrontar, 

consensuar posturas y argumentos sobre temas controversiales; intercambio de opiniones e 

interpretaciones acerca de los textos; intercambio de producciones para la valoración, revisión y 

corrección de la producción escrita (…) 
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Ciencias Sociales 

Presentación  

Cuando se hace referencia a Ciencias Sociales, se menciona un conjunto de campos disciplinares 

que incluyen a la Geografía, la Historia, la Sociología, el Derecho, la Economía, la Ciencia Política, la 

Antropología, entre otros, que permiten abordar la realidad de manera explicativa, desde 

múltiples perspectivas y diversos marcos teórico-conceptuales. Atender a la controversialidad y 

multiperspectividad del conocimiento social es un atributo propio del abordaje científico que 

permite comprender las distintas representaciones vigentes en las sociedad en tanto modo 

particular de conocimiento y que, trasladado al aula, permite advertir aquello que los estudiantes 

ya saben a partir de sus propias representaciones, como así también identificar los cambios en las 

visiones sobre la realidad social que los propios estudiantes logran a partir de sus aprendizajes. 

Puede sostenerse que las Ciencias Sociales son de primordial importancia para la formación de los 

estudiantes en un contexto de vida democrática ya que ofrecen reflexiones que desnaturalizan las 

imágenes sobre la realidad social; brindan argumentos que se contraponen a las diversas formas 

de etnocentrismo; ponen a disposición evidencias que permiten batallar contra falsedades 

involuntarias o deliberadas sobre el mundo social y proporcionan procedimientos que contribuyen 

a interrogar las miradas sobre la vida en común. En este sentido, la reflexividad que las ciencias del 

mundo social ofrecen a los estudiantes, permite la formación de un pensamiento y una 

sensibilidad abiertos a la posibilidad de construir un mundo más justo. (…) 

La idea de neutralidad y de objetividad omitió la posibilidad de tomar en cuenta los modos en que 

el saber se aloja y ocupa un lugar en las inquietudes de los estudiantes. Prestar atención a la 

construcción de las “verdades subjetivas” que resultan del diálogo del saber de las Ciencias 

Sociales con los propios adolescentes y jóvenes resulta algo a atender, al mismo tiempo que se 

aprecian las trayectorias de cada uno de los estudiantes. (…) 

En el espacio construido se va materializando la historia de una sociedad, coexistiendo elementos 

del pasado con otros nuevos que hacen a las intencionalidades y necesidades de la sociedad que lo 

produce. En tal sentido, los sujetos y actores sociales tienen capacidad de acción y decisión a 

través de las múltiples relaciones que establecen entre sí, expresadas en conflictos y consensos. 
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Aprendizajes y Contenidos 

Primer Año 

Dimensión ambiental del Espacio Geográfico  

Análisis de representaciones gráficas y cartografía a partir de la localización absoluta y relativa de 

elementos naturales y construidos por el hombre.  

Conocimiento de la interrelación de los elementos que constituyen el marco natural y su 

vinculación con las actividades humanas.  



 

Dimensión social y cultural del espacio geográfico  

Reconocimiento de las principales problemáticas sociales en relación con la movilidad geográfica 

en América y otros continentes.  

Conocimiento de la diversidad cultural (creencias, valores, prácticas y tradiciones) y sus 

manifestaciones a partir del estudio de casos en distintos países americanos y regiones de otros 

continentes.  

Tercer Año 

Dimensión ambiental del Espacio Geográfico  

Conocimiento y comprensión del territorio argentino considerando la relación entre la naturaleza 

y la sociedad. Comprensión del proceso de conformación del Estado Argentino y construcción 

territorial.  

 

Dimensión político – organizacional del espacio geográfico.  

Comprensión de la organización política del territorio argentino y de las etapas históricas de su 

construcción a partir del análisis cartográfico. Conocimiento del Estado argentino teniendo en 

cuenta los niveles de organización política (nacional, provincial y municipal) y la organización del 

espacio.  

 

Dimensión social y cultural del espacio geográfico.  

Conocimiento de la política demográfica a través del estudio de casos en Argentina y en 

Latinoamérica.  

Reconocimiento de la realidad social argentina y local a partir del análisis de la diferenciación y 

desigual acceso a los bienes materiales y simbólicos a través del tiempo.  

Conocimiento y valoración de la diversidad cultural (creencias, valores, prácticas y tradiciones), sus 

manifestaciones en distintas regiones de la provincia, argentina y países de Latinoamérica.  

 

Cambios y continuidades entre el orden colonial y los nuevos Estados 

latinoamericanos.  

Explicación de los cambios en el sistema de dominación de España en América, la disolución del 

Virreinato del Río de la Plata y la reconfiguración territorial. Análisis de los proyectos de 

construcción de Estados Nacionales en América Latina durante la primera mitad del siglo XIX y la 

identificación de los diversos intereses sociales y regionales en juego en el actual territorio 

argentino.  

 



Argentina y Latinoamérica en el Mundo del siglo XX  

Análisis de los procesos de ruptura de la institucionalidad democrática y el protagonismo político 

de las FFAA.  

Reconocimiento de las características del régimen del terrorismo de Estado en la Argentina 

durante la dictadura militar entre 1976 y 1983.  

 

Los inicios del siglo XXI en Latinoamérica  

Reconocimiento de los derechos y deberes de los ciudadanos y las situaciones de violación y 

defensa de los derechos humanos en la década del 80 y 90.  

Reconocimiento de diversos modos de discriminación, racismo y exclusión, en nuestro tiempo.  
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Orientaciones para la enseñanza 

Para posibilitar la comprensión de las estructuras, los procesos de poder y de posicionamiento 

social, la construcción de una conciencia ciudadana y valores en el contexto del pluralismo cultural 

y del respeto, será necesario presentar una diversidad de actores (individuales y colectivos) y 

escenarios, explicitando interpretaciones variadas que den lugar a la controversialidad en el aula, 

promoviendo tomas de posición orientadoras de acciones futuras. Entonces, partiendo de un 

tratamiento controversial que muestre los fundamentos de las diversas miradas de los actores 

involucrados, se promueve la construcción de una ciudadanía fortalecida por el respeto y el 

compromiso con prácticas socialmente deseables. Al respecto, es posible considerar el valor 

pedagógico que tienen los juegos de simulación y de roles como estrategias que permiten la 

consideración de múltiples perspectivas y la comprensión de la mirada del otro. 

Pág. 99 

El desafío es promover en los adolescentes y jóvenes una apropiación de las propuestas de 

enseñanza que permita transformar los saberes escolares en situaciones relevantes para ellos. 

Esto otorgará profundidad y riqueza a la propuesta, dando cuenta de su potencialidad conflictiva y 

problematizadora. Respetar el criterio de relevancia orientará las selecciones de casos, de temas y 

situaciones actualizadas, diversas y controversiales. 
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Educación Física 

Sub-eje La construcción de la interacción con el ambiente, de manera equilibrada, sensible y de 

disfrute 

Considerando que, en la actualidad, el ambiente es concebido como un Sistema que tiene en sí 

mismo sus reglas, que funciona como tal y donde la acción de hombres y mujeres es un elemento 

en constante interacción con la naturaleza, se sostiene que el vínculo equilibrado entre el 

ambiente y el producto del hombre como ser social es esencial para el bienestar de todos y todas 



a través del ejercicio de los Derechos Humanos fundamentales, garantizando la continuidad y el 

desarrollo de toda la vida del planeta.  

Pág. 146 

Orientaciones para la enseñanza 

Como consecuencia de ello, se abre la posibilidad de ampliar los modos de intervención 

pedagógica a través de los cuales la enseñanza de la Educación Física puede enriquecer el 

desarrollo de sus contenidos fundamentales adjudicando un lugar protagónico al sujeto que 

aprende. Es deseable que el docente relacione los dispositivos de disciplinamiento corporal 

institucionalizados a lo largo del tiempo, y las prácticas corporales y motrices actuales, 

hegemónicas y alternativas, vinculados a los derechos humanos, posibiltando en los estudiantes la 

asunción de una corporeidad crítica y reflexiva. 
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Ciudadanía y Participación 

Presentación 

El compromiso ético y social de la educación escolar es la formación de hombres y mujeres que 

sean capaces de promover formas más justas de vivir con otros. El concepto de ciudadanía liga al 

sujeto a la estructura del Estado-Nación y sus atributos jurídicos, al mismo tiempo que orienta el 

ejercicio de la participación en proyectos colectivos, en defensa de intereses propios y del 

conjunto. La constitución actual de la ciudadanía es el resultado de un proceso histórico, dentro 

del cual los adolescentes y jóvenes no son ya tratados por las leyes como objetos de protección, 

sino como sujetos de derechos. El ejercicio de sus derechos debe, por lo tanto, ser transmitido no 

como una expectativa para la futura vida adulta, sino como una realidad que puede aplicarse a la 

vida en la familia, en la escuela, en el barrio, etc. Ese espacio ofrece a los estudiantes la posibilidad 

de una iniciación jurídica básica que comprende una aproximación a los principales derechos y 

obligaciones de los que son titulares, así como aquéllos de los que gozarán en el futuro de acuerdo 

al ordenamiento actual. Dentro de estos derechos, se enfatizan los Derechos Humanos, haciendo 

referencia a su universalidad y a la responsabilidad internacional que el Estado tiene por sus 

acciones y omisiones que configuren violaciones a los mismos. La ciudadanía activa implica 

también ser incluido a partir de la participación en relaciones y prácticas políticas, respetando y 

haciendo visibles formas de vida diversas y plurales. 
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Para ello, resultan valiosos los contenidos básicos imprescindibles sustentados en los Núcleos de 

Aprendizajes Prioritarios (N.A.P.) de Formación Ética y Ciudadana acordados a nivel nacional. Se 

propone, entonces, que cada docente construya un proyecto de enseñanza a partir de los ejes: 

Reflexión Ética, Construcción histórica de las Identidades, Derechos y Participación e Intervención 

sociocomunitaria, para abordar la revisión crítica de ámbitos de la vida cotidiana de los jóvenes, 

por entenderlos como campos de experiencia y escenarios específicos de participación para la 

formación para la ciudadanía. 
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En el ámbito de la Convivencia 

Es necesario considerar el carácter político de la convivencia social, trabajando en torno a 

conceptualizaciones propias de la organización de la sociedad y de los valores que la sustentan. La 

convivencia entre seres humanos está atravesada por pulsiones e intereses que determinan que el 

conflicto sea inherente a la vida social. (…) La escuela representa el ingreso de los estudiantes en 

el ámbito público y en las instituciones, en donde aprender a compartir con otros, respetar las 

normas, intervenir de manera adecuada, cuidar la propiedad común, reconocer y aceptar 

asimetrías, negociar de manera democrática sus intereses, entre otras cosas. Por lo expuesto, el 

abordaje de contenidos de este ámbito debería anclarse en la enseñanza de leyes e instituciones 

que regulan la ciudadanía desde una dimensión normativa de aspiración universal, donde arraigan 

los derechos humanos, y una dimensión valorativa en la que conviven múltiples concepciones de 

la felicidad, tradiciones culturales que orientan las elecciones y preferencias de los sujetos, estilos 

de vida que cada cual elige para sí y tiene derecho a reclamar que se respeten, en tanto no afecten 

la dignidad de terceros. (…) 
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El abordaje de los contenidos de Ciudadanía y Participación en el marco de los Ámbitos referidos, 

permite recuperar temas relevantes susceptibles de generar interés en los estudiantes y aptos 

para habilitar la reflexión. Esto reclama organizar la propuesta de enseñanza tomando en 

consideración los contenidos pertinentes de los cuatro ejes - Reflexión Ética, Construcción histórica 

de las Identidades, Derechos y Participación e Intervención Sociocomunitaria-. 
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Objetivos 

Reflexionar sobre derechos y responsabilidades en la convivencia cotidiana, identificando aquéllos 

que corresponden a los ciudadanos en Argentina y los Derechos Humanos establecidos 

transnacionalmente.   

Utilizar criterios de justicia y solidaridad al deliberar sobre problemáticas vinculadas con los 

Derechos Humanos, el ejercicio de la ciudadanía y problemáticas presentadas en los medios de 

comunicación o manifiestas en el entorno social.  

Identificar y utilizar diversos mecanismos de participación en la esfera pública con los que 

cuentan, en el país y en la Provincia de Córdoba, para reclamar por sus derechos o tomar parte en 

la deliberación sobre el orden normativo.  
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Aprendizajes y Contenidos 

Eje Reflexión Ética 

Distinción entre las acciones libres y no libres y su vinculación con el problema de la 

responsabilidad, a través del análisis de casos y dilemas reales e hipotéticos.  



Comprensión del carácter conflictivo e histórico de las relaciones sociales y políticas, a partir de 

identificar actores, contrastando sus intereses y derechos, sus valores y principios.  

Ejercicio del diálogo argumentativo y su valoración como herramienta para la explicitación de 

desacuerdos, la construcción de acuerdos, la resolución de conflictos, la apertura a puntos de vista 

diversos.  

Análisis crítico de discursos emitidos desde las Tecnologías de Información y Comunicación (los 

medios de comunicación masiva, Internet, videojuegos, publicidades, juegos de computadora, 

series de televisión, redes virtuales, entre otros), identificando valores vigentes, concepciones de 

la felicidad, relaciones de poder, contenidos violentos y estereotipos, así como las estrategias 

discursivas y narrativas que permiten la producción de esos discursos).  

Fundamentación teórica de valores como justicia, igualdad y paz, a partir de su reconocimiento en 

situaciones donde tengan vigencia y en situaciones donde primen relaciones de injusticia, 

desigualdad o violencia.  
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Eje Construcción Histórica de las Identidades  

Reconocimiento de la preexistencia de los pueblos originarios americanos y los procesos históricos 

de mestización e hibridación cultural.  

Lectura crítica de la pluralidad, expresiones culturales, cosmovisiones y sistemas valorativos, 

generando espacios de convivencia y participación para la difusión y defensa de derechos 

identitarios.  

Análisis y valoración de las formas de resistencia y defensa de la dignidad, generadas por parte de 

los grupos subordinados –poblaciones en situación de pobreza, migrantes y otros sectores 

excluidos- ante diferentes formas de prejuicio, maltrato y discriminación.  
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Eje Derechos y Participación 

Reconocimiento de sí mismo y de los otros como sujetos de derechos capaces de resignificar los 

derechos vigentes, reconocer los procedimientos para su exigibilidad y participar en su promoción 

y defensa.  

Reconocimiento y valoración de la democracia como sistema de vida.  

Conocimiento de derechos, deberes y garantías constitucionales, en relación con la 

responsabilidad ciudadana.  

Reconocimiento de los derechos humanos en la Constitución Nacional y en las principales 

declaraciones y convenciones del derecho transnacional. Perspectiva histórica de su enunciación 

internacional e interamericana y de la adopción por parte de la República Argentina.  

Análisis crítico de prácticas ciudadanas y diferentes formas de reclamo en la defensa de intereses y 

derechos individuales y colectivos.  

Pág. 164 

 



Orientaciones para la enseñanza 

La primera dificultad a considerar en la formación ciudadana de los estudiantes es la imposibilidad 

de aislar variables en el abordaje didáctico de los contenidos. Éstos - complejos e imbricados de 

múltiples maneras- requieren criterios que permitan la selección y organización de recortes 

didácticos con sentido. Por ello, se propicia una enseñanza basada en el análisis de situaciones 

presentadas por el docente o aportadas por los estudiantes, que susciten en ellos una reflexión 

activa desde sus propios marcos interpretativos. Dichas situaciones pueden tomarse de casos 

periodísticos, fallos judiciales, relatos literarios, etc., en donde sea posible analizar las 

representaciones y criterios de acción de los sujetos involucrados, a fin de abstraer de ellos las 

tensiones conceptuales presentes en los contenidos de enseñanza. El trabajo a partir de conflictos 

situados, permite una conceptualización que tenga en cuenta las circunstancias de la acción y 

tienda a evitar así que se tomen, como punto de partida, formulaciones abstractas que, 

presentadas como verdades, obturen la problematización. Tras la deliberación sobre el caso, las 

intervenciones del docente introducirán los conceptos del espacio, para producir rupturas con 

concepciones anteriores o nuevas articulaciones en versiones más amplias y coherentes. Esta 

modalidad didáctica privilegia la problematización, entendida en este caso como la construcción 

de preguntas e hipótesis sobre aspectos relevantes de la realidad social, que permitan una 

apropiación activa del problema por parte de los estudiantes y una conceptualización contextuada 

y pertinente por parte de los docentes.  
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Conviene analizar la configuración del Estado representativo moderno y las diversas formas que ha 

asumido tanto en la Argentina como en otros países, a través de la comparación de sus funciones. 

Se puede, en este caso, tomar alguna de las funciones que se han asignado al Estado y evaluar el 

alcance que a dicha función se le dio en distintos momentos históricos. Se procurará que los 

estudiantes comprendan los límites que tiene el poder del Estado moderno, fijados a través de una 

serie de conflictos a partir de los cuales se enunciaron los derechos cívicos. 
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Es necesario analizar estas prácticas y reflexionar sobre los mecanismos de participación que 

existen, qué grado de eficacia tienen y en qué medida se hace uso de ellos. Es recomendable, por 

ejemplo, hacer ejercicios de simulación de alguno de los mecanismos reconocidos por la 

Constitución de la Provincia de Córdoba. Desde las acciones sobre la realidad social, el aprendizaje 

de los derechos puede abordarse a través del estudio de las circunstancias históricas en las que 

fueron reconocidos, o bien mediante el análisis de casos concretos en los que el incumplimiento 

de un derecho dio lugar a un reclamo y su posterior efectivización. De este modo, los derechos 

humanos y los derechos de ciudadanía se entienden como conquistas de los individuos, de los 

grupos sociales y de los pueblos frente al Estado. En similar sentido, la enseñanza de ciertas 

garantías de rango constitucional implica la transmisión de la forma en que se puede reclamar su 

efectivo cumplimiento. Así, por ejemplo, una buena vía de acceso al derecho puede ser el 

aprendizaje de los requisitos que tienen una presentación de hábeas corpus o acción de amparo. 

Tanto el proyecto de intervención sociocomunitaria como las instancias de participación 

institucional y la lectura atenta de los medios de comunicación, son fuentes de recursos para 

escoger situaciones de problematización de los contenidos del espacio. Si la secuencia de trabajo 



con los estudiantes va de la problematización a la conceptualización, el camino de planificación del 

docente suele ser inverso: primero define las categorías que le interesa presentar y los contenidos 

que abordará en cada tramo del año, para luego plantearse cuáles serán sus herramientas de 

problematización y formulación de preguntas. De este modo, lo que los estudiantes reciben en 

primer lugar es, en realidad, lo que el docente decidió en última instancia, una vez definidos sus 

propósitos y contenidos de conceptualización. 
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